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GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL MODELO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

	
OBJETIVOS

La evaluación de desempeño tiene como finalidad valorar de manera objetiva el cumplimiento de funciones, competencias y resultados del colaborador, con el fin de:

· Identificar fortalezas y oportunidades de mejora.
· Retroalimentar el desempeño laboral.
· Apoyar la toma de decisiones en gestión del talento humano.
· Contribuir al mejoramiento continuo institucional.

El periodo de evaluación se maneja de la siguiente manera:

· Primer periodo: enero a junio, se evalúa en el mes de julio.
· Segundo periodo: julio a diciembre: se evalúa en el mes de enero del año siguiente.
Para poder llevar a cabo esta evaluación es necesario concertar los compromisos laborales los cuales se definen entre el colaborador y el jefe inmediato: 

CONCERTACIÓN DE COMPROMISOS

La concertación de compromisos aplica para todos los niveles jerárquicos y se deben concertar los primeros 15 días hábiles del mes de enero, como mínimo se debe concertar un (1) compromiso por cada uno de los objetivos establecidos (institucional, área, Individual), estos deben ser medibles y cuantificables, de acuerdo con el rol desempeñado en el cargo. Se debe diligenciar el formato GTH-FR-25 Concertación de compromisos V1. 

· Objetivos: Para los objetivos institucionales debe seleccionar uno de los 13 que tiene FONDECÚN, con el cual se relaciona su gestión. 
Para los objetivos del área se debe validar el plan de acción y definir con cuál de las actividades de este se relaciona su gestión.
Para el objetivo individual se debe construir de acuerdo con el rol realizado en su cargo para FONDECÚN.

· Compromisos: Comprenden los resultados a ser medidos, cuantificados y verificados que adelantará cada colaborador para el cumplimiento efectivo de los objetivos de la entidad.

· Indicador: Es la representación cuantitativa en número o porcentaje que debe ser verificable objetivamente y mediante el cual se determina el cumplimiento de los compromisos.

· Fecha inicio - fin (dd/mm/aa): Corresponde al lapso de ejecución del compromiso concertado en el cual deberán adelantarse las acciones necesarias para el cumplimiento de este.

· Actividades: Corresponden a las principales acciones definidas por el colaborador que harán posible el logro de los compromisos generando así las evidencias que permitan el seguimiento a la gestión. Estas no deberán ser menos de 3 ni más de 5 por cada compromiso

· Peso ponderado: Corresponde al porcentaje de cada compromiso concertado con el superior jerárquico, en función de las metas de la entidad. La suma de todos los objetivos debe sumar 100%.

· Cumplimiento del 1er semestre (1-5) y Cumplimiento del 2° semestre (1-5): Se registra el cumplimiento de cada compromiso gerencial durante este periodo. Debe ir de acuerdo con la escala de calificación entre 1 a 5.

· Total: La suma del cumplimiento del 1er y 2do semestre no puede superar 5

ESTRUCTURA DEL FORMATO

Se debe realizar mediante el formato GTH-FR-26 Evaluación de compromisos V1, el cual está organizado en las siguientes secciones:

3.1. Información General

Debe diligenciarse completamente de acuerdo con el nivel del cargo que ocupe:

· Nombre del funcionario
· Nivel del cargo (Directivo, Asesor, Profesional, Técnico o Asistencial)
· Fecha de evaluación
· Jefe inmediato
· Período evaluado
· Objetivo del Cargo

	1. INFORMACIÓN GENERAL

	NOMBRE FUNCIONARIO:
	 

	NIVEL:     
	 

	FECHA:   
	 

	JEFE INMEDIATO:
	 

	PERIODO A EVALUAR:  
	 

	OBJETIVO DEL CARGO:
	 



Recomendación: Verificar que los datos coincidan con la información contractual y de planta.

3.2. Escala de Calificación
La evaluación se realiza con base en la siguiente escala:

	ESCALA DE CALIFICACIÓN

	NIVEL
	CALIFICACIÓN

	Sobresaliente
	5

	Satisfactorio
	Entre 4 y 4,99

	Aceptable
	Entre 3 y 3,99

	No satisfactorio
	Menor o igual al 3



La calificación debe ser objetiva, sustentada y resultados verificables.

3.3 Compromisos Laborales

Evidencian el grado en que el trabajador cumple con las funciones asignadas y aporta al logro de los objetivos institucionales. El formato incluye competencias como:

· Cumplimiento de funciones asignadas 
· Calidad del trabajo
· Uso eficiente de recursos
· Cumplimiento de normas y procedimientos

Cada ítem debe calificarse según la escala establecida.

3.4 Competencias Funcionales

Evalúan la capacidad del trabajador para aplicar conocimientos técnicos y habilidades específicas del cargo.

Nivel Directivo
· Liderazgo
· Planeación
· Toma de decisiones
· Dirección y Desarrollo de Personal
Nivel Asesor
· Experticia profesional:
· Conocimiento del Entorno
· Construcción de Relaciones
· Iniciativa

Nivel Profesional
· Aprendizaje Continuo
· Experticia Profesional
· Trabajo en Equipo y Colaboración
· Creatividad e Innovación
· Liderazgo de Grupos de Trabajo
· Toma de decisiones

Nivel Técnico
· Experticia técnica
· Trabajo en Equipo
· Creatividad e innovación

Nivel Asistencial
· Manejo de la Información
· Adaptación al Cambio
· Disciplina
· Relaciones Interpersonales
· Colaboración

3.5 Competencias Comportamentales

Reflejan las características individuales que influyen en el desempeño laboral y en la interacción con el entorno de trabajo.

· Responsabilidad
· Trabajo en equipo
· Comunicación
· Compromiso Institucional

TOTAL CALIFICACIÓN EVALUACIÓN 

Una vez diligenciados todos los ítems, se suman los puntajes obtenidos, posteriormente se calcula el promedio final y se asigna el nivel de desempeño correspondiente. Este resultado debe ser coherente con la observación cualitativa del evaluador.

PLAN DE MEJORAMIENTO

Se debe definir el plan de mejoramiento acordado y registrar en el respectivo formato, para las calificaciones finales de aceptable y no satisfactorio es obligatorio diligenciar el cuadro:

	Aspecto por mejorar
	Acción propuesta
	Responsable
	Fecha de seguimiento

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 




COMPROMISOS Y CAPACITACIONES REQUERIDAS

En este espacio se debe indicar los compromisos adquiridos, con base en lo concertado y en los planes de mejoramiento por parte del colaborador como por el jefe inmediato de ser necesario.

	Compromisos Adquiridos
	 

	Por parte del empleado
	Por parte del Jefe de Área / inmediato

	 
	 



 Para el caso de las capacitaciones por favor concertar con su líder la participación obligatoria a estas y dejarlo registrado en los compromisos
	
Capacitaciones Requeridas
	 

	 
	 

	Tema de la Capacitación
	Fecha tentativa de realización

	 
	 

	 
	 

	 
	 



En el espacio de observaciones el líder puede diligenciar información que considere pertinente y que contribuya al fortalecimiento, retroalimentación y evaluación del colaborador.

	Observaciones: 
	 




FIRMAS

El formato debe contener:
· Firma del evaluador
· Firma del evaluado

La firma del evaluado no implica aceptación total, sino conocimiento del resultado.
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